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RESPUESTA: 
 

En relación con el asunto interesado se indica que a falta de calcular la rampa característica 
definitiva resultante para todo el trayecto en variante, se prevé un aumento máximo de 3 milésimas. Los 

recursos de tracción que se destinan en el Plan Actual de Transporte tanto de viajeros como de 
mercancías, por parte de las Empresas Ferroviarias, no se ven comprometidos y podrán seguir prestando 
servicio como en la actualidad. 

 
 

 
 

Madrid, 15 de marzo de 2017 

 
 


